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Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierra.-,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoria,e:,
que ~ lleven a cabo por el Estado en esta zona. se l'egü'ún por
la cItada Ley de Concentración Parcelaria, con las modífica
ciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y oebo. .

&rtic~o c~arto.-Quedan derogadas cuentas. disposiciones (l~
igual o mferIOt' rango se opongan ar cumplimiento del pre
~nte Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura pl;l.ra
dlct~ las disposiciones CQmplementariasque requiera la eje
cuejan de lo dispuesto fOn el mismo

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrici
a nueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 102011969, de Y de mayo, por el que :.;e
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Calera. 11 Chozas (Toledo).

Los 8:c~ados caracteres de gravedad que olrece ia dispersión
~rcel~~~ de la zona de Calera y Chozas (Toledo),· puestos
de mamflesto por IQS agricultores de la misma en solicitud. de
concentración dirigida al Ministerio de AgricultUTa, han roo
tiv~o la realización por el Servicio Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sü:bre las circuns
tanci~ y posibUidade~ técnicas que concUfTen en la citada
zon~, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú-bU!' n su virtud, a propuesta del Ministro qe Agricultura, for·
m,. ~1i~ con arr~glo a lo que se ~tablece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
brede mU novecientos sesenta y d~, con las mod.üicaciones
c:on~qas en la ~Y de Or~ac~ón RlIral de veintisifJte de ju
ho de m1~ noveCIentos sesenta y ocho. y Rrevia. deliberación
del ConsejO de Ministros en su reunión del dia nueve de maya
de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO;

Articulo primero.-&! declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Calera. y Chozas (Toledo) I cuyo perímetro será, en principio,
el del término municipal de Calera y Chozas, Dicho períme
trQ qll-ed~á en gefinitiva modificado e~ los casos a, que se re~
f~t;:re elap&+t,a.do b) del arti~ul{) ~iez de la ~y de Concentra
Clon ParcelarIa, texto refundido de ocho de noviembre de mil
nove~tos fiesenta y dos.

Articulo segundo.-8e autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al servicio Nacional de EJoncentra.ciónParcelaria
y Ordenación Rmal para adquirir fincas, .con el fin de apor·
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los benefi
cios máximos sobre colonización de interés local; todo ello en
l~ ~QS Y ~ los requisitqs y efectos Pete11Uinados en los
parr, P8. e) y d> del artículp lQ de lf¡. ei~a !.¡eY de Concen-
trael Pa,rl'l'l¡lfla.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribUción de tierras"
la concentración parcelaria y las obras y mejoras telTitoriaJes
qu~ ~ .U~v~. ~ ~~\>Q p.ot.. el ~tad.."o ~ est~. ~n~, se regirán por
l~ eWlMia Ú?Y ~ Co:bcentracl6n ParcelfU'la, con las modifica-
Cl~ ccm-r.en1das en la de Or~.en.awttm R.ural de veintisiete

~e Ai!ltgttl~.cW~t~~~::l~J:'oi~~~ *.tas.. q,ísp,osiciones de
19q¡\l Q inferl<:, rangq se o¡wngan a~ eump1imíehto del pre
~~ Pecret?, fQ.c~l4\ndose 41 ~isterio de Agricultura para
dlC~ l~ qVm(H:ll~lOneS, cqmplementarias que requiera la eje-
cución de lo d~R\.UlStQ enelm~o. '

Así lo dispongo por el pr~nte Decreto, dado en Madrid
a nueve de ll1ay.o dé mil novecientQs sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

,a l\4inlr;¡trQ de Agrlcultura.,
ADQLFO DU.Z~.aM1U'tONAMORENO

DECRETO 1021/1969. de 9 de mayo, por el Que Se.
dec.lara de utfliaad pública la concentración parc~
lana de la zona de Ataquine! (Valladolid).

, Los ae1.1Bados cara.c~res ~ gr~ViKÍn' q'Pe qfrece la disper-
sión pll':c~la¡i~ ¡le ~. -~ f Ata¡¡ . (V.¡¡,IledQlid) , Pll..,\G.S
¡le !'!Illlltl..w pr "rte ro.1'5 l~ wlSDla eJl "'llcitul!
de c~¡miraci¡:: q ri¡;ida J<fml.~iG d. j\grlcllltura, hl\Il
motiV "P: ~a~~aóión' P2r tI SérViCIo ~ac~onaJ de C~cen
tr,,!,! !-'... ,jia y .'. .é!l ~f.1 ;le ~n ••t~¡liG "'lbr.
las circunsanmas y ~~~aes téffiic~ que concurren ~

¡el ÓiaÜ}l ¿\JUd, {,I:dllc.iéndose de dicho estudio la cQnvenienria
dí' llevar a C;¡J)(I :'J cnn('('J.Hmción parcelarj¡¡ por ra7,ón de ubli·
da,! pública

En ~u I'ldult él propue:-i\;,t de! MUll::;tro (.loe Agl'jc~ltul'a. formu
lada con :areglu a lo que se establece en la vig~nte Ley de C~
Ct'nlrHCJÓn PalT'~}:!l'ÚL texto refundido de ocho de noviempre
De mil rJ(:Ye(';'~nic.:; se;'ienta y dos,. con las modificaciones cante
nlda~ en la Ley (le Ordenación Rural de veinti.s\~te de julio
de mil nuvu:iento<; sesenta y ocho, y previa del~bera~ión del
C{)n~jo de Ministl'CS en su reunión del día nueve de Dlayo
{)e mil nnyeeiC-lltu,; sl';;('-nta y nueve.

Dj:3PONGO

Articulf) primt'lo.---8e dedara de utilidad publica y de ur
gelHe ejpcu{'Íún la {:ol1eentración parcelaria de la zona de Ata·
qUlnt's (V"lladolid'. cuyo perímetro será. en principio. el del
conjunto fonnado potO el tel1uino municipal de Ataquines (Va
lladolidl. por el paraje del término municipal P.e Lomoviejo
(ValladolídJ, delimitado de la siguiente forma; Norte, término
de San V~centf:' del Palacio: Este, término de Ataquines: S'ur,
C.o de Fuente €l Sol. ,v Oest{~. camino del Prado: y por el pa
raje del término llluuicipal de Olmedo (Valladolid), delimitap.o
de la siguiente forma: Norte, T.o de Ramiro; ~.ste, carretera
de Ataquines a OIHlf'do v los pínares de San Cristóbal, Los
Lobos y La lVlala Sur, lérmino de Ataquines, y Oeste, término
de Ataquint.'s. Dicho p<:~l>imd,l'o quedará en definitiva modificado
en los C(j,sos a que se n::llere f-l apartado b) del artículo diez de
la l..ey de Concentración Parcelaria.. texto refl¡ndido de ocho
rte noviembre de mil novecientos sesenta y dQs.

Artícl1lo ,'~egundo,-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y nI Servido Nacional de Concentración Parcelf;lrÜl.
y Ordenacion Rural para adquilir fincas con el fin de aporiar
laB a la eoncentración. y c;e declara que las mejoras de in~rés

agrícola privado que Se acuerden gozaran de los beneflclos
máximos ;:jobre colonización de interés local; todo ello en los
casos y con los requisitos y efectos deterrpinados en los párra
fos e) y dl del articulo diez de la eftada Ley de Concentración
Parcelaria.

Articulo tel'cero.-La adquisición y redistribución de tierra.
la concentración parcelaria y !as obras y mejoras territori~les
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de CQncentración Parcelaria. con las modifica
ciones contenida.') en la de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículp cuatto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
Igual o infenor rango se ,)pongan al cumplimiento del presente
IX~crp.to. facultándose al Ministerio de AgricuItu~ para. dictar
las disposiciones complementarías que requiera la ejecución de
lo dispuesto en d mismo.

As) lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
nueve de mayo (]€ mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricuitura,
ADOLFO DIAZ_AMBRüNA MORENO

DECUFTO 1022/1969, de 9 de mayo, por el que Se
declara de utilidad pública la concen.tra~6n paree·
laria de la zona de Casasola de Anón (Va~laa~i4).

Lo& acusados caracteres de gravedad q4e ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Casasola de Atión (V~adolid), puestos
de manifIesto por los agricultores de la misma en' soliCitud He
cpncentración dirigida a.l Mmi.sterto de Agricultura, han mu..
tivado la realización por el servicio Nacional de Ú()n~ntrac:i~n
Parcelaria y Ordenación Rural qe' 1.P1 eStit~1i9 sql:rre las: circuns
tancias y posibilidades técnicas que concUrren en l~ ett~¡;¡,
zona, deduciéndose de dicho estuqio la -convenien:ci~ ete lleV$
a cabo la concentración parcelaria por razón"dé~·útmoad·pü-
blica . .. "o

En su virtud, a propuesta ticl Ministro de A:gricuItura, fqr
mulada con arreglo a lo que ~ establece en la Vigente t.ey de
Concentración Parcelaria, te};to refundido de ocho de novieDl
bre de mil novecientos sesenta y dQS, con las inodüicaciones
C'..ontenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintiSiete 'de ~ju'
lio de mil novecientos sesenta y ocl1p, y pr~viq (iemymlcióp
del Consejo de Minístros ep su reUllión $1 día ~ueve de rna¡i:~
de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO;

Articulo primero'---<Se declara de utilidad pública y de ur
gente pjecllción la <:oncentl'ación parcelaria de la zona de Ca
"asola {le Arión (Valladolid), cuyo perimetro será, en princi
pio, el del térmmo mumcipal del mls1UP n<qn~. picho peri.
metro quedará en o~finitiva. Q}<>dificado en los ~qs a que se
refIere el apartado b) d~ü artIpq.\o diez pe la t,.ey P-f Concen
tración Parcelaria, texto ref1U1dido de oyho de nQvlembre de
mil novecientos sesenta y dos. '

Artículo segundo. ---.s~ autoriza al Instituto N~i@]l Q~ C~

loni~ación .v al Servic\o N"aeiQI1~l de CQli~ntrncl4ri f'~~¡i\i
y Ordenaclón Rfual pura adqutrlr fincas, con el fin ae aPPf-


